
UNA REFLEXIÓN SOBRE EL SISTEMA REGIONAL AMERICANO 
DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS' 

Chaque homme porte laforme 
entiére de l"humaine condition. 

Montalgne, Essais, lll, 2 

l. Estas págmas no constituyen un estudio dingido a presentar el Sis­
tema Interamericano de Protección Regional de los Derechos Huma­
nos En otras ocasiones he Intentado realizar una descripción, ya sea 
con carácter general o con relación a algunas de sus caracteristicas y 
elementos específicos y mncretos Ahora sólo deseo, basado en mi ex­
penencia aradémtca, en rm actividad como juez y Presidente de la Cor­
te Interamericana de Derechos Humanos (1986-1990), en mi trabajo 
romo Director Ejecutivo del Instituto Interamericano de Derechos Hu­
manos ( 1984-1989), en mis labores durante largos años como Relator 
Especial de la Subcomisión de ProtecciÓn de Mmorías y Prevención de 
las Discrtnunaciones de las Naciones Unidas y de la Comisión de De­
rechos Humanos de las Naciones Umdas y romo Ministro de Relaclo-

• P0r cuanto e:::.te trabajo con~t1tuye- una reflexión, en función de la realidad de hny, 
~obrt' Ideas y cnterios que he s.ostt>mdo reiterddamente en d pasado, he prescmdtdo de 
toda cita u rt>krenci.l bibliugrafica Me rt'mito a m1:::.1ibros sobre el tema de los Derechos 
Humdnn"l, en los que M' encuentrdn desarrollddas y ftmdadas rrus idea~ al rFspecto, con 
lds mFludlbles. referf"nf'lrl.S biblwgráflf'B;S "Le Systt-me Interamt'-rkain commF Régirnf" Re­
gwnal df" Protectwu Inte-rnational des Drotts de l'Ilomme", Acadé-mte de Drmt Internatio­
nal, Recuetl des Cours, volumen 11, 1975, La. Orgaruzactón. Internactonal del Trabq¡o y 
los De1echos Humanos, llNAM, MéXIco, 1978, 2a edición, Eudeba, Buenos. Aires, 1986, 
L'Orgmusatton des États en Les Drmenstons Internat10nauxdes Drotts d l'Homme, UNES­
('0, Parb, l 978, Estudtos sobre Derechos Humanos, vol I, Editorial Juridtca dt'" Venezuf"la, 
C dTd(_ciS, 1 (JH5, vol II. Editonal Ctvita::-., Madrid, 1988, vol 111, Editorial Cuzc-o, 1991, Los 
Derechos Económrcos, Soctales y Culturales en el SlStema Interamerrcano, Editorial Ltbro 
Ltbre-, San ,h•sé, 1986, La ConoenctonAmencana y la Convenctón Europea de Derechos 
Humanas, Editorial JuridJ<"a de Chile, San bago, 1991, "La Convention Américaine et la 
Convr-ntiOit Europt'-e-nne des Droits df" l'Homme, Analyse Comparative", Académte de 
Dt01t Internat¡onal, Recuetldes Cours. vol VI, 1989 
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218 Hf'...CTOR GROS ESPIELL 

nes Extenores de m1 país (1990-1993). exponer algunas breves consi­
deraciones 50bre Una ITlatena que, en SUS aspectos humanos, eticos, 
jurídicos y políticos. constituye uno de Jos temas mas nobles a Jos que 
puede ded1carse la actividad de un ser humano 

2. Los Derechos Humanos responden necesanamente a una con­
cepción universal Estos Derecho~ emanan de la idea de la d1gnidad 
del hmnbre, aceptada en todas las culturas y en todas la:-; ciVtliza­
ctones. 

Stn perjuiciO del reconocnn1ento de la trascendencia de la extstencta 
de diversa5 Civilizaciones y culturas de drl'erentes religiones y desiste­
mas políticos, económicos, sociales y jurídicos d1stmtos -<J.Ue coexis­
ten en un mundo que ha tomado conctenCla de su tntegralidad-, es 
preciso aflnnar la existencia de su respeto y protección en toda la hu- / 
manidad. 

Esta idea, que se encuentra ya en e] fundamento de la Declaración 
Uruversal de Derechos Humanos de 1948. debe ser defendida, para 
evitar que ciertas tendenctas peligrosas que se muestran en estos 
días. puedan atentar contra este pnnnpw, en la Conferencia de Viena, 
celebrada enJumo de 1993 

La protección regwnal de los Derechos Humanos, tal como existe 
en Europa y e-n A1nenca. no contradice ni afecta esta concepción uni­
versal. 

Los s1sten1as europeo y a111ericano de protecnón regional de los De­
rechos Hu1n::1no5 ronshtuyen sólo fórmulas org<inicas y procesales 
aphrabl<-s en 1m amblto geograflco detenninado, para hacer pos1ble 
una protección n1as eficaz y má5 profunda de lo5 Derechos Humanos, 
que todos los hombres, en todo Jugar y cucunstanc13s, poseen 

3 Los Derechos Hu1nanos --todoc; los Derechos Humanos los civi­
les y políhcos, los. f"f'onómu o.;;;, soc-iales y culturales y los '"nuevos" de­
rechos- ronshtuyen una 1ntegrahdad Todo5 ellos son interdepen­
dlentes y se cond1rionan reríprocatnente 

Por eso es errado centrar la proternón de los Derechos Humanos 
sólo en la defensa de los c1vtles y políticos, corno es asliilistno inadmi­
sible depr de lado éstos en función de pretendidas exigenCias del de­
sarrollo econón11Co. 

En la concepción adoptada por el Su;;tenta Interan1ericano, todos los 
Derecho5 Humanos deben estar garantizados y protegidos. A este ob­
Jel!VO se d1nge la DeclaraCión Arnencana de Derechos y Deberes del 
Hombre, El Pacto de SanJo5é (ConvenciónAmencana sobre Derechos 
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~I~"TEMA REGH>NAL AMERICAN<> 2i9 

Humanos) y el Protocolo de San Salvador relativo a los Derechos Eco~ 
nómicos, Sociales y Culturales. 1 

4 No puede realizarse una reflexión sobre este tema sin recoFdar 
que artualn1ente la protección intemacional de los Derechos Huma­
nos pre&upone la protección nacional preVIa. es decir, ]a que resulta 
de la aplkanón del orden jurídico nacional, y que la protección inter~ 
naCional -sea de carácter umversal o regmnal~ es, aunque necesa­
na, subsidiana. 

De aquí la necesidad de tener en cuenta que. en AI:nérica, esta pro­
tecrión intema se basa en la existencia de sistemas constituCionales 
demorrátlCos que, tanto en su vertiente anglosajona como en la latJ~ 
noamencana, declaran y protegen los derechos de la persona huma~ 
na, establecen sistemas procesales de protección y deterrmnan sus 
garantías., considerando al hombre ~al individuo- como un ser dota­
do de derechos Innatos. 

5 El régimen mtemacional de protección aplicable puede ser de ca~ 
rácter un1vers.al --es denr, el que resulta del sistema de las Naciones 
Unidas y, en lo pertmente, de sus organismos especializados-, o de 
cariicter regional, que. en el caso de Amenca. emana de ]a Carta de la 
Organización de Estados AI:nericanos, de la Declaración Americana de 
Derechos y Deberes del Hombre, del Estatuto de la Comisión Intera~ 
mencana de Derechos Humanos y. en Jo pertlnente, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos 2 y del Estatuto de la Corte Inte~ 
ramencana de Derechos Humanos. 

En cuanto s1sten1a de prote{TI<in subsidiario, todo sistema interna­
cional requiere el previo agotamiento de los recursos Internos, condi­
ción que está regulada de forma tal que esa exigencia no constituya 
un nnpedimento o una trampa para obstruir a la protección interna­
Cional. 

6. En América Latma se comprende unárnmemente hoy que lama~ 
tena relativa a los Derechos Humanos no está reservada a la jurisdic­
ción interna de los Estados. Es un asunto en que coeXIsten ]a juns­
dicnón Interna y la junsdicción Internacional. No puede invocarse la 

1 Rl Protocolo de Sdu Sdh'ddor no e-stá aun en vigencia Firmado hastd. hoy por l fl 
E~ta.Oo ... , 5Ctlo ha f>lrlo rdtlÜc.ado por trC"s (Ecuador, P.audrná y Sunnam} 

.::! Al di.'l de hoy snu Estddo~ Parte-s e-n la Convenc1Ó11 Argentma, Barbados., Buhvta, 
Drastl, Colomhid, Costa Rica. Chile, Ecuador, El Salvador, Gr.armda. Guatemala, Hdlt1, 
HC>wiuras, ,JamaK.a Ml~xlco, Nl('aragua, Panamá, Paraguay, Pe-rú, RepúbhLa Dommica­
na, Surn1dm, Tnn1dad y Tohago, Uruguay y Vene-zue-la 
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220 HÉCTOR GROS F...SPIELL 

soberanía o el pnnc1p10 de la no mtervención para impedrr el ejercicio 
de la protección mternacional de los Derechos Humanos cuando se 
eJerce en el marco y en la forma determmados por el Derecho Interna­
cional y, en especial. seglin los tratados o convenc10nes vigentes que 
regulan la matena 

7. Aunque esta reflexión se refiere a las instltuc1ones de protección 
de los Den·chos Humanos en América (O EA), hay que señalar que es 
muy distmta la süuac1ón de los Estados Urudos y de los paises de 
America Latina y del Canbe. 

No sólo por los diferentes sistemas jurídicos -que en térnúnos muy 
generales existen en los Estados Umdos, Canadá y el Caribe de lengua 
mglesa y en Arnerka Latina que, sin embargo, pese a sus grandes di­
versidades, tienen el m1smo obJetivo de protección de los Derechos 
HuiUanos~, s1no porque los Estados Un1dos no son parte ni de los 
Pactos Internacwnales rle Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
m de la Convención Americana de Derechos Humanos,3 m puede esti­
marse que en breve plazo lleguen a serlo. En cambio, los países lati­
noamencanos lo son o lo serán en lo Inmediato (con la excepción de 
Cuba por razones muy especiales} 

El S1stenl.a Interamencano de Protección de los Derechos Humanos, 
basado en la ConvenciÓn Americana (Pacto de San José), debería in­
cluir a Estados Umdos y a Canadá -que son miembros de la OEA-, 
pero no los incluye. en virtud de que no son parte en la ConvenciÓn 
Arnencana Cnnadá <"S muy postble que llegue a serlo, Estados Uni­
dos, no 

De tal modo. dehido, además, a razones de hecho vinculadas con 
situaciones históricas, políticas, económicas, sociales y culturales, el 
Stslema Interamericano de Protef'ción de los Derechos Humanos fun­
ciona como un sistema que no Incluye en lo esencml a los Estados Uni­
dos, pese a que este país es E&tado Parte en la Carta de la Organi­
zación de los Estados Alnericanos y 1niembro de la Organización, le es 
aplicable la DeclaraCión Arnen<'ana de Derechos y Deberes del Hom­
bre de abril de 1948, hay un miembro de naciOnalidad estadouni­
dense en la Comtstón Interamencana de Derechos Humanos y hubo 
un juez estadounidense en la Corte Interamencana de Derechos Hu­
manos 

3 Los Estddos 1 Jrndos firmaron la C'onvenc'tÓn AnwnLana en 1977. pt'TO el Senado no 
ha darlo dÜH <;U MUerdo con'>htucJottal necesarw pata la ratitka<'IÓn. Nacl.a pernutt- es­
pe-rdl qtlt" eulos prÚXlffiO'i aüos esta ratlikacmn se- produzca 
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SISTEMAREGIONALAM.ERK'ANü 221 

8. En los países latmoamericanos se acepta unánim.emente la apli­
cación directa en el Derecho Intemo del Derecho Jntemacional en los 
Derechos Humanos de base convencional Este extremo de excepcional 
importancia, en espenal por las consecuencias de la aplicación directa 
en la esíera interna de la Convención Americana sobre Derechos Hu­
manos, se efectúa con diferentes modalidades en cuanto a lajerarquia 
normativa mtema de los tratados de Derechos Humanos ratificados o 
en VIgencia (para algunos países henen rango conshtudonal o supra­
constitucional, para otros supralegal y para otros jerarquía legal). 

9. No sólo del Estado provienen las violaciones de los Derechos Hu­
manos El Estado es -mejor aún, debe ser- la pririiera y esencial for­
ma de promorión, respeto y garantía de los Derechos Humanos Pero, 
asimismo, el Estado ha sido la fuente prinnpal de las violaciones de 
los Derechos Humanos_ Sólo en el Estado democrático. en el Estado 
de Derer ho, se enruentra una actividad estatal dirigida a garantizar y 
no a VIolar los Derechos Humanos Esto no quiere decu, naturalmen­
te. que en el Estado democrático no se encuentren, no existan, viola­
ciones de los Derechos Humanos Pero son, no la expresión de una 
política, una consecuenna de la forma de Estado, smo expresiOnes del 
harer de personas, en violación del Derecho y del sistema político, que 
se Imputan al Estado en cuanto a su responsabi1idad internacional. 

lO Todos los sistemas mtemaciona1es eXIstentes de protección de 
los Derechos Humanos se organizan sobre la base de responsabilizar 
internaciOnalmente al Estado por las VJo!acwnes de los Derechos Hu­
manos cometidas en el á.Inbito de su junsdiCción. 

Del rmsmo modo que aún no hay una responsabuidad penal mter­
nacwnal. ante una jurisdicción no estatal, pues los delitos que tipifl­
cados f"Ofi10 tales constituyen una vwlación de los Derechos Huma­
nos, no eXIste tampoco un régimen Internacional al que se pueda 
recurrir contra ]as VIOlac10nes de los Derechos Humanos cometidas 
como conseruencJa, por ejemplo, del terronsmo o del narcotráfico, 
para responsabthzar a sus autores, coautores o cómplices. 

ll Pero el herho de que sólo el Estado puede ser responsabilizado 
internaciOnalmente por la Vlolación de los Dererhos Humanos -ya 
que la obligación mtemacwnal del Estado es "respetar los derechos y 
las libertades" y "garantiZar su hbre y pleno ejercicio a toda persona 
que este sujeta a su junsd¡cción" (artículo 1.1 de la Convención Ame­
ncana sobre Derechos Humanos). no significa desconocer que hoy, en 
América Latina, en la actual situación existente, superadas las dicta-
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222 HÉCTOR GROS F'...SPIELL 

duras militares, las violaciones más graves a los Derechos Humanos 
provienen del terrorismo y del narcotráfico. 

Este extremo es fundamental y no puede olvidarse -y es mexcusa­
ble que se deJe de lado- en la lucha por los Derechos Humanos en La­
tinoarnénca. 

12. Esta gravedad actual -gravedad crectente- de la cnminahdad 
internacional directamente relacionada con los Derechos Humanos 
(terronsmo, narcotráfico, crímenes de guerra, en especial en los C'On­
fhctos béhcos m ternos, etcétera), obhga a completar el sistema regto­
nal actual de protección de los Derechos Humanos, con un régunen 
que haga posible la responsabilidad penal mternactonal, ante un ór­
gano junsdtcctonal. por la comtstón de delitos mternacionales tipifica· 
dos convencionalmente r..omo tales. 

Sin perj mcio de la responsabilidad del Estado por las VIolaciones de 
los Derechos H urnanos cometidas en el ámbito de su jurisdicción, es 
preciso que las personas físicas culpables de gravísnnos atentados 
contra los Derechos Humanos, espenahnente cahfir..ados como críme­
nes o delitos, puedan ser llevados ante una junsdicción internacional, 
si no han Sido penalizados en el orden Interno o en ciertas circunstan­
Cias espeClales, para recibu la pena consiguiente. 

Sin este C'omplemento, el sistema regional arnencano, aunque ya re­
lativamente apto -y sm olvidar sus necesanos desarrollos y perfec­
cionamientos futuros-, no alcanzani la etlcacia que los tiempos 
actuales, y sobre todo el futuro, requieren. 

13 Para que los Derechos Humanos sean una reahdad se requieren 
condiciones rnatenales, presupuestos de hecho, que aseguren que 
sean no solamente fóm1ulas Juridicas fundadas en el derecho vigente, 
smo verdades vitales 

14. Hay en pnmer lugar condtciones políticas En el Sistema lntera­
mencano los Derechos Humanos sólo pueden eXlstir realmente en la 
demOC'racta, y sOlo puede haber democracia cuando se respetan ple­
nanlente los Derechos Humanos. Derechos Humanos y democracia 
son conceptos entrañablemente urndos y coordmados recíprocamen­
te Este cnterio, que resulta de la Carta de la OEAy de la Convención 
Arnencana sobre Derechos Humanos, ha sido desarrollado por laJU· 
nsprudencta de la Corte Interamericana y por la doctrma. Pero hay 
que destaC'ar que es, asim1sn1o, el resultado de la expenencra histórica 
y política La evolunón hacia la democracia es hoy, con sus dificulta­
des y problemas, una tendenc1a real de la st!uaetón política de Arneri­
ca Latina. 
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Actualmente, con algunas excepciones muy concretas, la democra­
Cia 1m pera en América Latina Quedaron atrás los años sombríos de la 
década de los setenta y Inurieron los regirnene.·~ concu1cadores siste~ 
máhr"os de los Derechos Humanos. Hay que adaptar el funcionanuen­
to del sistema de protec-ción regwnal de los Derechos Humanos a esta 
nueva realidad, comprendiendo que hoy se impone la reconciliación 
para acabar con los odws del pasado y para asegurar la supervivencia 
hrme de los regímenes democráhcos, nacidos de compleJas situaciones 
de transición Asintisrno, esto imphca contprender que en todo gobier­
no, incluso en los nieJores y 1nás puros regÍinenes demof'ráticos, hay 
violaciones a los Derechos Hurnanos. no sistemáticas ni globales, no 
como expresión de una polihca, pero sí como hechos resultantes del 
hacer, como C'Ondenables expresiones de anhjurid1c1dad, que han de 
ser encaradas como tales por el orden Jurídico, tanto intemo como in­
ternacional 

15. Existen, en segundo térmmo, condiCIOnes soc1ales. La reahdad 
de los Derecho& Humanos exige sociedades relativamente homogé­
neas. stn marginaciOnes, igualitarias, s1n discnminaciones, fundadas 
en padrones comunes de tolerancia y de respeto En América Latina, o 
por lo menos en muchos lugares de Aménca Latina, estas condiciones 
no existen De aquí s.urgen muchos. de los problemas de los Derechos 
Humanos en la región Pero hay una tendencia positiva, una gradual 
evoluciÓn y, sobre todo, la conciencia de la existencia del problema La 
pobreza crítica, la margmalizaCión, la falta de servicios para la protec­
ción de la salud y de una adecuada segundad social. así como el fenó­
meno gravísimo de las poblaCiones indígenas, son cuestiones que en 
muchas regmnes -aunque hay extensas zonas en que estos fenóme­
nos no se dan- hacen muy dúícil y condicionan negativamente, la 
verdadera existencia de los Derec-hos Humanos. 

16 En espeCial hay que destacar el problema de las poblaciOnes in­
dígenas No es un problerna que extste en toda América Latma, pero en 
cuatro o cinco países tiene una gravedad determinante. 

Esas poblaciones, marginalizadas, no mtegradas al Estado nacio­
nal, con lengua, rehgíón. costumbres, sistema jurídico y tradiciOnes 
d1stmtas a las del Estado en que v1ven, y en el que a veces son mayoría, 
-generalmente sumergidas en lamentables f'ondiciones económicas, 
de alimentanón, s.anitana y educativas- constituyen elementos ne­
gativos a la existencia de una realidad de los Derechos Humanos, de 
todos. tgualitariamente y sin discnrmnación 
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Hasta que una solución no se logre o esté encammada, no puede 
hablarse de la existenc1a de una realidad de respeto de los Derechos 
Humanos en toda Alnérica Latina, sino tan sólo en algunas partes de 
Latinoamén("a 

17. La situación social mejora lentamente. Su solución, que está 
unida al progreso juridico, económico y cultural, habrá de permitir, en 
su momento, el cambio de la situación real de los Derechos Humanos 
en Latinoamérica 

18. En tercer lugar, se requieren condiciones econórmcas Sin estas 
condicwnes, que aseguren un desarrollo sustentable, y la capacidad 
de vencer la pobreza critica y que permitan una vida digna. los Dere­
chos Humanos no pueden ser una realidad Un crecimiento económi­
co generahzado -que no se concentre sólo en grupos privilegmdos, 
generando ac;í mayor desequilibrio y confrontaCIÓn social- es posible. 
Después de la década perdtda, América Latina ha entrado ahora en un 
periodo de crecimiento económ1co que permite avizorar mejores hori­
zontes. Si la tendem·1a de crecimiento existente hoy se mantiene, se 
habrá de producir un cambio positivo de todas las condiciones econó­
micas que se reflejará en lo social y se manifestará -teniendo en 
cuenta la situación política democrática existente- en un mejora­
miento de hecho de la realidad de los Derechos Hunmnos en Aménca 
Latina. 

19 En cuarto lugar. las condiciones culturales, que no pueden de­
prse de lado en este enfoque del tema de los Derechos Humanos en 
Latinoaménca. 

La realidad de los Derechos Hu manos supone una cultura de los 
Derechos Humanos, opuesta a la mtoleranc1a, al odio y a la violencm. 
Estos extremos negahvos, que han existido y existen aún en Amérira 
Latina. en ctertos sectores, reglones y momentos, perststen todavía en 
algunos lugares. En ellos encontró campo fértil la negativa teoria de la 
seguridad naciona.l, que predominó en los momentos de crisis demo­
crática de los años setenta Hoy todo esto esta en proceso de supera­
nón Una cultura de la tolerancm y de la comprensión está en camino 
df:' ac eptanón general Sin una cultura de los Derechos Humanos y sin 
una ( ultura de la paz, los Derf'rhos Humanos no pueden ser una rea­
hdad 

Pero, adernas, las condiciones culturales exigidas por la democracia 
requieren la en adicac1ón del analfabetismo y una capacidad general 
de aceptanón de los valores de la digmdad humana, de la libertad y de 
la convtvenna dernocr<ittca. 
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El cammo a recorrer a este respecto es largo y difinl. Pero lo que se 
ha logrado en algunos países latinoamericanos que lo han emprendi­
do, es el mejor e¡emplo de lo que puede y debe lograrse_ 

20 El juridicismo latinoamencano -<:[U e tanto mal hiZo, pese al 
sano Idealismo que lo Inspiraba- está en franco retroceso. 

Hoy todos comprenden que la norma, el sistema normativo, es im­
portante, es necesana y es nnprescmdible. Pero que no es todo. El De­
rerho debe aphcarse a una realidad y sólo alcarJZa su verdadero fin 
cuando su eJercicio es una verdad e mcide efectivamente en esa reali­
dad. Derecho y realidad en materia de Derechos Humanos enAménca 
Latina no pueden ser campos separados y opuestos 

No basta con sistemas intemos e internacionales de protección a los 
Derechos Humanos. Éstos son necesanos. Son indispensables Pero 
hay que aplicarlos con firme decisión, en el marro de políticas genera­
les, democráticas y efectivas, para meJorar las condiciOnes económi­
cas, sociales y culturales. 

El objetivo es que los Derechos Humanos sean una verdad vital 
Éste es el gran desafio para el siglo XXI Y no es tarea sólo parajunstas 
e Internacionalistas Todos estamos involucrados y todos debemos 
participar en esta tarea. 

21 El regionalismo americano en maten a de protección internacio­
nal de los Derechos Humanos reposa en la Carta de la Organizanón de 
los Estados Americanos, en la Declaración Amencana de Derechos y 
Deberes del Hombre y en la Convención Anlericana sobre Derechos 
Humanos Pero como todavía todos los Estados runerkanos no son 
parte en la Convención Arnencana, es preciso tener en cuenta tambien 
el Estatuto y el Reglamento de la Cormsión Interamencana de Dere­
chos Humanos, ya que los Estados no Parte en la Convención poseen 
asinrismo el deber de respetar los Derechos Humanos enunciados en 
la Dedarac1ón Americana de Derechos y Deberes del Hombre y el ór­
gano de control respecto de ellos ---sin peiJUicio de las competencias 
que este mismo órgano tiene con referencia a los Estado& Parte- es la 
Comisión Interamericana. 

22 El regionahsmo americano refendo a los Derechos Humanos, 
compatible y armonizable con el sistema Internacional UniVersal de 
las Naciones Unidas, es uno de los tres sistemas regwnales de protef'­
ción de los Derechos Humanos hoy eXIstentes en el mundo con base 
convencional· Europa, América y África. 

El Si&tema Interamericano establecido por la Convennón America­
na es análogo al sistema europeo Los derechos protegtdos son, en lí-
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neas generales. los mismos y el régimen orgánKo y procesal de protec­
CIÓn es snnllar 

Sin embargo, más allá de la comparación JUrídica de los textos y de 
la consideración de la distinta n1embresía entre los casos europeo y 
ainencano (con respecto a la relación entre los que pertenecen a la 
OrgantzaCión. la sltuadón de las partes en las Convenciones y el reco­
nocinuento de la con1petenc1.a contenciosa de la Corte en las dos Con­
vendones), 4 es necesario tener en cuenta todas las consecuencias que 
se denvan de las hondas diferencias económicas, sociales y cultura­
les, entre la 1eahdad latmoamencana y la realidad europea. 

23 Pa1 a que los Derechos Humanos sean una verdad en el futuro de 
Arnénca -y aunque esta ret1exión se refiere al Sistema lntera.ITierica­
no que mcluye a los Estados Unidos y Canadá, queremos referírnos 
ahora expresamente a Am.érica Lahna-, se requiere en prm1er térmi­
no la contmU!dad del actual proceso de camb10 polítlco, económico, 
50cml y cultural. 

Se necesita que la detnocraria políhca se afirme y se profundice, que 
se asegure su contintndad sin cnsis de ruptura. se requ1ere que el te­
rroristno sea venndo e on medws democniticos y se precisa que las po­
bhu wnes Indígenas se integren al Sistema político y no constituyan 
grupos d1scnmmados y/ o rnargmados, que se consideran a sí mismos 
co1no eletuentos extraños al Estado nacional moderno, excluidos y ex­
plotados desde el s1glo XV hasta nuestros días. 

Se requiere el progreso económico, la eliinmación de la pobreza ex­
trenla, del desempleo masivo y de la marginación de am.phos sectores 
hun1anns del proceso económico. 

Se neceslla el desarrollo socml, la redoblada lucha contra la inJUSti­
Cia, la m1sena. la explotación y la msalubndad. 

Se pre{"isa e1 progreso cultural. No sólo para vencer al analfabetismo 
y abnr a todo5 las pos1b1hdades de acceder a la cultura y a la moderm­
dad. smo también para poder fundar una cultura de los Derechos Hu­
mano~. en la que la toleranCia detenga la VIolencia y el odio y en la que 

1 En dt"nu, ld dtmtHT<ILl·l pretlorrnna. en toda An1e-rtca Latina Ld dlcaz aLCión dr:- l.d 
OEA !'It Peru y buc.~.ttm<Üd, JUnto dl. factor mdi5pem.abk de lucha de los pueblos, ha per­
rmtu.lu n v¡t.c.~.hzar t>l procrbP r\emocrdtJ.co En Hatti, corda acción medta.dora dt> las Nac10ne::, 
Umrld.¡.,. y df" 1.1 UEA . ..,t' lo~r" re~tablP( t"I d proceso dt"mocráhco En muchos países, entrt" 
otros V e-nezw la., ll•S !Iltt>tttnt- d, Ue-scst.dlnlizaC'tón o dt" ruptura del ordt"n conshtuewnal 
h.n1 fracabddo i...l Jtkrf'rtlla 1 s f'UUJ mt" st :::.e k cornpara con lo que ocurría en dé-caJas 
pa.,,Hi.'l.~ 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



,O:,JSTEMA RRGH>NALAM:ERil AN<J '2'27 

todos ronCiban romo pos1ble la ronvJVenria en la hbertad y en la dls­
rrepanna, baJo Instituciones democrcitlcas que aseguren el gobierno 
de la Inayoría, Jos derechos y la participanón de las m1norias, el respe­
to de la voluntad del pueblo y la v1da y la segundad de toda& las pobla­
none:::. 

Para todo esto se requieren Estados democráhros justos y Inoder­
nos, rapares de nnpulsar el bien común y de harer posibles las condi­
Clones en las que las fuerzas sonales y econónliras puedan artuar 
haCia el obJetivo de un Estado no h1pertrohado. pero eficaz: un Estado 
SoCial de Derecho. 

24 Jurídicamente se necesltd, en lo InternaciOnal. que todos los Es­
tados Iniembros de la Organización de Estados Arnencanos sean parte 
en la Convención Arnencana sobre Derechos Humanos SI Estados 
Umdos no lo hare, hay que as1m1lar este extremo y extraer de el toda& 
sus consecuencias Pero Canadá tiene que &er parte y Cuba, rescatada 
para la demacrada. en paz y por obra de su pueblo, deberci ta1nbién 
serlo 

Es neresano que todos los Estado& reconozcan la competencia con­
tencwsa de la Corte Interamericana ['"¡ 

25. En el Derecho. en la artuaCión de JUeces InternaciOnales Inde­
pendientes. que sepan. romprendan y aphquen el Derecho. esta la me­
Jor garantía de la protección de los Derechos Humanos La más eflf'az 
proternón de los Derechos Hun1anos es la que resulta del funriona­
Iniento de tribunales o cortes mtemanonales, órganos Jurisdiccionales, 
que aphquen el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Los 
órganos politiros o ronsütu1dos por expertos, pero no JUnsdiccwna­
les, pueden ayudar a cotnplernentar, pero Jamás a sustituir a la pro­
tecnón JUrisdiccional. 

26 La Comisión ha cumphdo un gran papel en la promoción y pro­
tección de los Derechos Humanos en Aménra en genera] y, en espe­
nal. en Aménca Latina Entre 1960 y 1978 fue el umro órgano 
existente en el Sistema Interainericano Su obra fue exrepnonal Inte­
grada por grandes personalidades, independientes y enérgicas. df:'" só-

" En Arncrica, la OrgdtHLdcion dt'" t>'>tarios Aruencdnos t11 ne 1'3 E~ta.r!o.., mwmbrn<> 
Stltl pat te 01 la. CouvellllÓII dt'" S.-1.n ,Jo"l< 21 E .. t.culo:.. Y han rcconu¡ tdo l<=t c-nrnpt tt-m·t.i 
('onkndo'3a de la. Cotte, 15 Estados En ckseable hip¡lí.e-SIS los bt"~ nurnr:·-ro.::¡ fEst&los 
rntcrnbtos dF" la OEA E~tddt•& Partr:- r:l(' la Convención y f<:<:>tR.rios que h.::m n·C'fiiJoudo la 

compFkllr Id de ld Cork) dt>br:-rían cOinCidir Pero t>llo, por el momento, t''> po!Jf!LdHJf'nk 

uuvn:..tLlt< 
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lida formación Jurídica, su trabajo fue valioso e inició de la nada, una 
tradición invalorable. Esta tarea se proyectó positivamente -dentro 
de las hrmtadas pmc.ib1hdades ex1stentes, condiciOnadas por las reah· 
dad es económir as y sociales- en la süuactón de los Derechos Huma­
nos. Pero, sobre todo, preparó a la opmión púbhca y a los gobiernos 
para asurular luego un sistema Internacional regional, de base con­
vendonal, de protecdón de los Derechos Humanos 

A parhr de 1978 -entrado ya en vigenc¡a el Pacto de San José-la 
ComiSión fue uno de los dos órganos de protección. Pero, para los Es­
tados amencanos no parte en la Convención, entre ellos Cuba, Esta­
dos Umdo», Canadá y muchas islas del Canbe, y para los Estados 
Parte que aun no han reconocido la competencia contenciosa de la 
Corte (entre otros, BrasJI. MéxJ.co, Bolivia, Haití, El Salvador, Jama!· 
ca). la Comisión s1gue stendo el único órgano de protección regional 

En cambiO, para 15 Estados, este sistema resulta de la acción con­
JUnta, que debe ser coordinada y armómca, de la Comisión y de la 
Corte 

El trabaJo coordinado de estos dos órganos no ha sido fácJI de nnciar 
n1 de desarrollar 

L..-:I dihcnltad de adaptanón de la ComiSIÓn a su nuevo papel, de apli· 
cac1ón estnda de la Convención, el desmveljuríd1co entre la labor de 
la ComisiÓn y de la Corte -mtegrada ésta por hombres de Derecho, 
estnctos y precisos-, y la diferencia en sus métodos de trabajo, basa­
dos en el estudiO y la redacción personal por parte de los JUeces en el 
caso de la Corte, resultado rasi siempre de la actuación de la burocra­
na secretarial en la Comisión, ha creado no pocos problemas. 

En la "uperac1ón de estos problemas y en el trabajo de ambos órga· 
nos en el marco estncto de la ConvenCión, es dectr, en el respeto del 
Derecho InternaciOnal. en la obJetividad, en el equJiibno y en la mde· 
pendencia, sab1endo estar por encima de ciertos requerunientos gu­
bernarnentales, pero también de los poderosos grupos de presión no 
gubernmnentales que desean influir, está uno de los elementos del de­
sarrollo -ademas de los extremos JUrídicos indtcados en el párrafo 
24-, eh caz y correcto, del Sistema Interamericano de Protecdón de 
los Dererhos Hu1nanos. 

27 La Corte lnteramertcana de Derechos Humanos, establecida 
conw consecnencm de la entrada en vigencia de la Convención, en 
1978. pero que, de hecho, comenzó sus labores sólo años después, ha 
temdo una actuación de Importancia dominante para la protección de 
los Derechos Hu1nanos en la región 
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Mediante el eJercino de su competencia consultiva, expresada hoy 
por 12 opimones sohntadas en algunos r-.asos por Estados Miembros 
de la Organización y, en otros, por la ComisiÓn Interamerirana de 
Derechos Humanos, ha fijado los cntenos Interpretados fundamenta~ 
les respecto de la Convención Americana, que no pueden comprender­
se ni aplicarse hoy sm conocer ni tener en cuenta lo que la Corte ha 
dicho 

Y por medio de su competencia contenciosa. que comenzó a eJercer 
mucho más tarde, ya que requiere el prevw reconocrrmento expreso de 
la misma por los Estados Parte de la Convención, ha fijado en múlti~ 
pies casos y continuará haciéndolo ~n el futuro, como consecuencia 
de los fallos que se han de pronunciar en los asuntos que hene para 
sentenrm, la Iesponsabllidad de los Estados Parte, denunciados por 
la Cormsión o por otros Estados Parte, por la alegada v10lación de los 
Derechos Humanos 

Esta acción de la Corte, a través de las dos vertientes de su compe­
tenna (la consultiva y la contenciosa), constituye hoy la mejor expre~ 
sión de los avances JUridtcos del sistema regwnal amencano de 
protección internacional de los Derechos Humanos 

28 A la Corte Interamencana en el eJerncio de su con1petenc1a con­
tenciosa, pueden acceder los Estados o la Comisión Alnericana, romo 
última etapa del proceso de proternón regional. Su fallo es deflmtivo e 
inapelable y los Estados están obligados a cumplirlo 

La etapa de la Comisión es necesanamente prevta a la de la Corte 
A la Comisión, órgano no JUrisdicnonal, cuyos Informes no henen 
car<icter de sentencias. pueden presentar comunicaciOnes o peti­
riones relahvas a v1olanones de Derechos Humanos, no sólo las víc-­
timas de estas violaciones, sino tambien cualquier persona o grupo 
de personas o entidad no gubernamental legalmente reconoCida en 
uno o más Estados miembros de la Orgamzación. y los Estados Par~ 
te. Este régimen, amplio y generoso es un ejemplo en el Derecho In~ 
ternac1onal 

29. En témnnos generales la Convención Amenr ana constituye una 
buena base para el desarrollo de la proternón regwnal de los Dere~ 
chos Humanos en América. 

No se han encontrado ditirultades rnayores en su aphcauón y no es 
necesario. por ende, encarar una retonna Importante de su sistema 
orgán1co y procesal de protección Su complemento por medio de pro­
tocolos, como el de San Salvador, 1 elahvo a los derechos econónucos. 
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sociales y culturales, pemnte su actualización y la ampliación de los 
derechos enuncmdos y proteg1dos 

E5 lo que la Com1s1ón y la Corte sostuvieron en la nota del 16 de 
noviembr<' de 1992 dmgida al Presidente del Consejo Pennan,.nte 
de la OEA. 

Sin embargo, no puede olVIdarse que la equivocada redacción de los 
artírulos 40. 50 y 51 d<' 1~ Conv<'nnón. resultado de la errónea adap­
tanón de los altículos 30. 31 y 32 del Converuo Europeo. así como la 
inexistencia de un órgano análogo al que en el sistema europeo de­
sempeña un papel un portante (el Comtté de Ministros), son cuestiones 
que han creado problemas y e5 posible que los sigan creando en el 
tuturo. 

Ello stgn:tfiCaria. en su momento, una refomta a su respecto de la 
Convennón. destmada a qu<' la última etapa de la actividad de la Co­
IIDSiñn Interatnencana, y su entronque- con el ejercicio de la compe­
tencia rontendosa de la Corte. sea objeto de normas precisas, claras y 
operativas 

30 En el tuncionarniento del Sistema Interamencano de Protección 
de los Derechos Huntanos desempeñan un un portante papel las orga­
nizaciOnes no gubernatnentale-s, de actuación nacmnal o mternacto­
nal. dedicadas a los Derechos Hun1anos. No sólo por su labor para 
presentar denunnas o pehcwnes ante la Comisión Interatnericana, 
smo por su patiicipanón en el proceduniento ante la Comtsión y, con 
hnlitanones proresales emanadas de la Convención, también ante la 
Corte Interarnencana 

Pese a las exagerarwnes que a veces pone de rnatuhesto su actua­
C!Ón. a p<'sal de la pasión con que trabapn. JUStificada muchas veces. 
p<'ro que qmta objetlvidad a su labor. pese a la satanización del Es­
tado que culhvan en general, ron la injusticia de no reconocer que el 
Estado deinocrático de Derecho ronstttuye la meJor garantía de los 
Derechos Humanos en América Latina, esas orgamzactones no guber­
nainentales son el rnecanismo motor Indispensable para el func1ona­
m1ento del Sistema 

Hay que sab<'r lo que son y lo que sigmfican -hay que süuarlas-, 
pero hay que reconocer que sm ellas la protección regional de los De­
rechos Hurnanos carecería de un elemento esencial 

31 La Corte Interamencana no eJerce una JUrisdicciÓn de tipo penal 
dirig1da a cashgar a lo5 mdiv1duos que han cometido Violaciones de los 
0Prechos Humanos Su con1petenc1a contenciosa esta encaminada a 
Jet enrunar la responsabihdad d<'los Estados por las violaciones de los 
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Derechos Hu1nanos Su competenna contenciosa está ding1da a fijar 
la responsabihdad de Jos Estados por las vwlacwnes rometidas en el 
ámbito espacial de su jurisdicción 6 

La cueshón de la responsabilidad penalinternacmnal por violanón 
de Jos Derechos Humanos es un asunto abierto al futuro, y que hoy 
sólo ronoce un prinripw de regulación con el estableCimiento por el 
Consejo de Segundad del Tnbunal para Juzgar Jos dehtos contra los 
Derechos Humanos cometidos en la ex Yugoslavia Pero esteTnbunal, 
aunque creado, no ha comenzado aún a funcwnar y no puede adm1hr~ 
se que en el futuro esta matena sea atnbuida a tribunales que actúen 
ex postfacio 

El te1na. de eVldente Interés para el futuro de la protección interna~ 
C'ional de los Derechos Humanos, es. por el momento únicamente una 
posibthdad que quiZás se concrete en el mañana 

32. Es predso para el futuro del Sistema Interamericano que, el Pro­
tocolo de San Salvador, relahvo a los. Dererhos Econóruiros, Sociales 
y Culturales, sea ratifkado y entre en v¡genna 

33. Es necesano que todos ]os Derechos Humanos, declarndos y 
protegidos Internanon._1.]ntente a n1vel regwnal. y que lo e&tán también 
a nivel universaL se incluyan en un régunen. que hay que reelaborar y 
pe:rteccionar, de adecuada coord1nanón del uruversalismo y del regio­
nalismo, evitando supe-rposiciones. org.<lnicas y procesales, pero per~ 
tnitiendo la arn1ónica suma de las garantías y, por ende, la eficana 
mayor de los regíntenes de protecnón. 

34. Se requiere. finalmente. Incluir todo esto en una nueva y reno~ 
va da VISión te1náhca de lns Derechos Hutnanos, que tenga en ruenta a 
los nuevo& derechos, por EJemplo, el dererho al des.arrollo. el derecho 
a la hhre detennmaCión, el dererho a Id paz, el derecho a la asistenna 
humanitana y, entre ellos, el derecho al 1nedio ambiente, expresión 
actual del núcleo mis1no del prnnero de los derecho::; el dererho a vi~ 
v¡r. Sin un anib1ente sano y erológicaniente equihbradn no puede ha-

lo Comn y.-'1 dt)lnlOS lS Ef.tdllos han rt'"cC>noc¡du c"lta l owpeto?JH'!a Lo hrtn hn hoPO 

la o:; "llf(:UK ntLs tu- ha::. Argentmd, 5/Sl /H1, l'nlumb¡a, 21/6/ H5, ( 'osta Hlcd, 2/7 jt_-~.0, Ch¡-
1~-', 21/8/HO, Ccuddor, 24/7/~1. (~Udtt:mala, U/3/87, Hondnr.-t~. 9/~~/Hl NJccJrrtgu.a, 
12/2/lJl, hmrtm.'J., 9/5/90, P.ti.tguav. 2h/3/Y:~. Snnn.uu, 12/11(87 Tnmd.-ld y Toba 
go, 26/5/!::tl. lhuguay, lU/1/81) v Venf"Zllf'l.-l, 24/6/81 Bdrbddos, Bohvta, Brc1Ml. El 
Salv.vior, t-;r.:~.rl.-lda, Guatemala, Hdttí, ,JdJJldlf'd, Mf-':x•coyRcpublK a DumiiJJ{"'.:l.na, ¡nkgi~tt­
ks de l.-1 {'orrvt rwtnu, no han tel nnuudo t.oddvía la t tJH1pete-noa cnntt'HCH•bd rl( ld Co¡ k 
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ber vida. Y sin vtda, y s1n conf'tencla de la vida, no puede haber n1 
Derecho ni derechos 

35. Por ultuno, es preciso comprender que todo esto, el esfuerzo 
para sustentar lo que deseamos que sea la süuac1ón de los Derechos 
Humanos en el s1glo XXI, supone necesariamente una base fllosófica 
y un fundamento ético Imphca una concepción del hombre, la con­
( tenc-m rnoral de su dignidad y la convicción de que Sin la protección y 
defensa de estos valores supremos no es concebible, de una manera 
que valga la pena, el n1undo de mañana. 
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